
Num, in.

Se suscribe ácste periódico» que 
sale los Martes , Jueves y Sábados , en las 
Librerías de los hijos de Rodrigues á 8 rs. 
ai me*, llevado á casa de lo* Señores 
Suscriptores, y sopara fuera, franco 
de porte, y en la misma se despachan 
los números sueltos.

Los anuncios se dirigirán á la té- 

daccion francos de porte» sin cuyo , 

requisito no se recibirán»

BOllTIH ©BlCIálb ©1 VhlLILÁBOO©,' ,
del Martes ^S ds Octubre de 1841.

ARTICULO DE OFICIO.

Ílecrcio nombrando Capitan general dé Castilla la Vieja at 
Teniente General Don Felipe Rivero»

Capitanía general de Castilla la Vieja. z:z JSl 
'í^xemo. Señor Ministro de la Guerra me dice lo 
que Áigue.

Exemo.■ Señor. r:::El Regente del Reino acaba 
de dirigirme el. decreto siguiente:

», Ha hiendo tenido á bien conferir la Capitanía 
general del tercer Distrito (Andalucía) al Te
niente General Don Mariano Ricafort, Capitan 
general de ese’ Distrito; he determinado nombrar 
en su lugar al Teniente General Don Felipe 
Rivero, que estaba elegido Capitán general del 
undécimo Distrito. Tendréislo entendido y lo 
comunicareis á quien corresponda. Dado en mi 
Ctíartel de Burgos.á ar de Octubre de 184.5.2=2 
A Don Evaristo San Miguel. —Y de orden de 
S. A. lo comunico á V. E. para su conoclmiento.~ 
Dios guarde á V; E muchos años. Cuartel del Re
gente en Burgos á a 1 de Octubre de 1841-—San 
Miguel —Señor Capitan General interino de 
Castilla la Vieja.

Lo que he mandado insertar en el Soletin 
ojlcial de esta Provincia para conocimiento de 
los habitantes de la misma. Valladolid 24 de 
Octubre de 1841. — El Brigadier encargado del 
Despacho, Manuel Otermin.

Circular mandando que al Capitan retirado Don Salv-adot 
de Frigola se le abone el doble tiempo que permaneció 

en campaña.

Capitanía general de Castilla la Vieja. — El 
Exemo. Señor Ministro de la Guerra con fecha 
íí6 del mes ídtimo me dice lo siguiente:

’„Enterado el Regente del Reino de la instan
cia promovida por el Capitan retirado Dou Salva
dor de Frigola, Comandante interino del fuerte 
de Don Carlos de Barcelona, en solicitud del 
abono del doble tiempo que permaneció en 

campaña durante la guerra última basta que por 
haber quedado inútil por heridas recibidas en 
ella se separó del servicio activo antes de cumplir 
los dos años que para oblar á dicho abono pre*- 
viene el Real decreto de ai de Octubre de i835; 
conforme S. A. con el parecer de la Junta gene
ral ríe inspectores, ha tenido á bien resolver: que 
tanto el interesado como á todos los qüe se 
hallen en idéntico caso debidamente comprobado, 
se les declare el doble tiempo hasta la fecha eft 
que'obtuvieron sus retiros, puesto que las conse
cuencias desgraciadas de la campaña les alcanza
ron antes de cumplir el término de los dos años, 
y que sus servicios merecen una escepcioti del 
citado decreto y la considéraciou de S. A.”

De órden del mismo Regente lo digo á V. E. 
para su conocimiento y efectos correspóndientes.

Lo que he dispuesto insertar en el Boletín 
oficial de esta Provincia para la publicidad 
debida. Valladolid i3 de Octubre de 1841.=: 
El Brigadier encargado del Despacho, Manuel 
Otérmin.

Circular para que no se admitan â liquidación tres certifi
caciones de suministros por las razones que en ella se 

expresan.

Intendencia general militar. — El Exemo. Se
ñor Secretario del Despacho de la guerra me 
dice con fecha 29 del mes anterior lo siguiente.=: 
Exemo. Señor. = Enterado S. A. el Regente del 
Reino de una instancia en la que Don José Mo
rales, vecino del Pozuelo de Calatrava, Pro
vincia de Ciudad Real, solicita que le admi
tan á liquidación tres certificaciones de sumi
nistros, y de conformidad con el dictámen de 
V. E. no ha tenido á bien acceder á la preten
sión del interesado, pues que no resulta expresa- 
da la persona que se hizo cargo de jas raciones 
y reses lanares extraviadas, y de que en dichos 
documentos se trata, ni tampoco la Corporación 
que las facilitó para que fuesen suministradas á
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las tropas que mandaba el Comandante general 
de aquella Provincia.rz:Lo que traslado á- V. S. 
para su conocimiento y demas fines correspon
dientes. Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 
2.,,xJe Octubre de . 1841« —José J. de la Fuente.z:z 
Señor Intendente militar de Castilla la Vieja.'

' £s copiai ^Rubió. '

Circular sebre abono del servicio de bagages.

Intendencia de la Procincia de PaUadolid.z^ 
Ía Dirección general de Rentas Unidas con 
fecha aS de Setiembre próximo pasado me dice 
lo que copio,

EI Señor Subsecretario del Despacho de Ha
cienda, con fecha ao del actual ha comunicado 
á esta Dirección la orden siguiente:

„E1 Señor Ministro de Hacienda dice hoy al 
de la Guerra’ lo que sigue: —En oficio de a de 
.este mes se sirve V. E. manifestarme, que califi
cado el servicio de bagajes, cuyo abono solicita 
la Diputación provincial de Santander y el Ayun
tamiento de Castro-Urdiales, en la misma Pro
vincia, como trasportes, al teno.r de lo mandado 
.en Real orden expedida por el Ministerio de nú 
cargo en 10 de Abril de 1840, se liquide el 
expresado servicio y se admita su importe en 
cuenta de contribuciones. Y enterado S. A. el 
Kegente del Reino ha tenido á bien resolver, 
que se aplique á este caso la calificatíjon que hace 
la citada Real orden, pero entendiéndose que 
las cartas de pago que expidan las oficinas mili
tares sean admisibles en contribuciones, única- 
mente endos términos que designa el artículo a.” 
de la ley de 14 de Agosto último. De orden de 
S. A. lo comunico á V. E. para su inteligencia y 
efectos correspondientes en el Ministerio de su 
digno cargo, zz: Y de la propia orden comunicada 

' ^QT el referido Señor Ministro lo traslado a V. S.
para su conocimiento.”

La que comunica á V. S. la Dirección para 
su inteligencia y gobierno en los casos que ocur
ran de iüual naturaleza en esa Provincia ; sirvien- 
dose acusar el recibo.

Lo que se inserta en el Roletin oficial para 
■conocimiento y gobierno de los Ayuntamientos 
constitucionales de esta Provincia. Valladolid a 
de Octubre de i3á^í.crzEl Alarqués de Casa- 
Pizarra.

Circular recomendando la puntualidad en el pago de las 
contribuciones.

Intendencia de la Provincia de Valladolid¡±¡il
E'l Exemo: Señor Ministro de Hacienda en 13 
del actual me dice lo siguiente.

Al anunciar á V. S.la salida de esta Capital de 
S. A. S. el Regente del Reino con dirección á las 
Provincias del Norte, no puedo menos de liatnat 
su atención hacia el contenido del manifiesto, 
qué adjunto le dirijo para su gobierno y el dé

los empleados de su^dlgno‘ mando, cuya lectura ¡ 
por sus brillantes y patrióticos conceptos nece
sariamente ha de causar fuertes impresiones en 
todos los hombres sensibles y amantes del decoro , 
y bienestar de SU pávs'.zz Por el contesto del nils- 
mó documento' fácllménte deducirá V. S. q^e el 
Gobierno está res,uelto á adoptar cuantas provi
dencias puedan conducir al feliz .término de la 
tebehon, pronunciada en las Provincias Vascon
gadas y de Navarra, sin qué haya dificultad' que 
no supere para restablecer el sosiego público 
que la traición y la perversidad ha conmovido: 
y corno una de sus primeras atenciones sea la de 
adquirir los recursos necesarios para hacer tren
te á las nuevas obligaciones que tal situa
ción produce,, precio es que V. S., como buen 
Español, comó -Patriota y como servidor del 
Gobierno, haga, conocer á los pueblos con
fiados á su administración los males sin cuento 
que de seguro les acárreardáLOtíia:, guerra civil, 
si en su origen no se ahogara, y la necesidad 
por consiguiente-de que se ,lleve.a efecto,Ja. re
caudación de las contribuciones, haciéndola exen
ta de Vejámenes indebidos ó abusos del poder, 
que siempre sori odiosos de parte de la.’.AíMori- 
dad cuando ésta, halla pronta obediencia y, nirr- 
guna oposición á sus legales mandatos..Zz:.Nuese 
tro deber es proporcionar al Tesofó,, con suje
ción á la ley, lo que al Estado pertenecér; yyfei 
V. S. en sus providencias sigue el. sistema d,e re
gularidad, de órden y de economía que ya; em
pezaba á hacerse sensible, grandes! serán.los,bene
ficios que reporte el pais, y él triunfo de la causa 
serri tanto mas brillante, cuanto-en'.medio.de las 
dificultades que ofrece la situación; econó.micaz.de 
la Monarquía al concluir una guerras que haYonr 
sumido inmensas riquezas y apurado casi todo 
género de recursos, se convenza la Europa qtíé 
no nos faltan aün medios para defender nuestti^ 
libertad y el Trono Constitucional de ÍSABlEL IT, 
ni tampoco previsión á: fin de evitar las consét 
cuenclás de los'’ desórdenes administrativos, tañ 
fatales á los -pueblós que los sufren, cómo-.ía. 
guerra misma, zz El Gobierno tiehe' tomadas sus 
medidas para que el ^Ejército sea puntualmente 
atendido; pero Vanos y efímeros caerían sOS' es?^ 
fuerzos si las Autoridades subalternas de las ’Pro- 
vineias no le secundarán activando el cobró do 
las contribuciones, persiguiendo .eLfraude,-meír 
jurando las rentas confiadas á su cuidado, y sobre 
todo cumpliendo eXtrictamente tas órdenes qué 
Sé cómimiquen,’ siti Sépararsé dél sistema "de 
centralización, tan particularmente recomenda
do, y Tegérciéndó la ■mas éscmpulosá. resiíltyicia 
respecto Me la recaudación y distribucien .de ,íon^ 
dos ZZ En esta '.Virtuti rae memU '.ei • Regente, dtd 
Reino - prevenir á V.'S. , .corno .^de isu órden lo 
egecuto., qué mCidcando estes- |M'incipios. á l.o» 
habitâmes de esa Provinbia, los invíte a que si0j 
dár lugar á apremios paguen, al corriente . sufe 
contribuciones,, pues que solorási. podrá cEGoz.
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Memo eseusársé de pedir recursos extraordiuá- 
nos para' las perentorias é indispensables obliga
ciones qué 1^ rodean.—Por las cuentas^ estados 
y demas datos que V. S. remita al Ministerioj 
cutido copoeimieoto de su administración, serán 
apreciados su mérito y servicios en estas circuns- 
tafteias-; y como- es llegado el momento dé que 
lós empleados acrediten qne su causa es la de la 
Nación, y cada uno en él destino que desempe
ña puede y de6e bacerlo ostensible, espera el 
Gobierno no ver defraudada la confianza que en 
VA'.S..'rha-depositado. .

J/ trasmitir á K: la orden de $, J. ó*., 
me acompaña la conjianza dis qae desplegarán 
toda la energía y faenía de ¡i^olantad qae para 
estos casos es indispensable, á Jin de qae él Te^ 
9oro páblico pueda hacer frente d las perentorias 
cbligaciones qué ^lé 'rodean^. ' '

£1 Regente del ¿leinopqu'e d la salud del 
£stqdp ha 'sacrificado siempre la, suya propia^ 
acaba de. 'saUr con. dirección d las Provincias del 
Morte con ánimo decidido de restituimos en breve 
la paz que han ’pretendido robar á la Nación en^ 
fera un puñado de hombres desleales y ambiciosos 
d quienes despechaba la marcha del Gobierno que 
tantos benejicios materiales estaba proporcionan
do al pais. Pero- esta paz tan deseada ^ á cuya 
sombra el cómercio y la industria prosperaban^ 
J-la agriculturá ^ fuente principal de la riqueza 
pubfiett.bse vivificaba^ la obtendremos bien pron^ 
tai mpl que le.s pese d los genios turbulentos y 
desnaturalizados que han abjurado sus senti-* 
mientas en favor de esta desventurada pátria^ 
porque S. A.^ d la cabeza dé un £jército aguer
rido ^ apoyado fig una Milicia Nacional denoda
da y de unas., Corporaciones populares^ tarn- 
bieri decididas á sostener al Gobierno éri. estet 
causa común ., cuíenta ^eon todos los elementos' que 
forman la vtd:á deh Rstadô'ï o mejor dicho ; el 
£stado mismo..
fié Éste termino feliz que las Etimos acontecí- 
-niientos hacen ya^ presagiarf.. no se conseguirá, 
tpn pronto si no-.se reúnen lost fondos necesarios 
para, atender'd la magnitud di? las urgencias' 
públicas, que contra la voluntad de la Nocióñ 
ha creado la protervidad y malas pasiones dé 
nuestros enemigos, que ya se regocijaban en las 
desgracias y- calamidades felpáis. Al gfeeta me 
prom.eto que P. ■. :Se dedicarán sin descanso, ^á. 
la cobranza de. las contribuciones ordinarias y 
extraordinarias ya vencidas, dando con esto una 
prueba mas de la lealtad Castellana y patriotis- 
mo que les disting.ue, y qUe hoy mas que nunca 
e.s.occisión de acreditar c,on hechos positivos^. .

Si desgr6iciadament& (d^i qu^-'-ho-espero} ál-• 
ganos Ayuntarinentós 6 iitdfféténtes’,ó idsensrbléS- 
á esta escitaciotr pbefiéreu étíjétafse^ d lós" Nj'd- 
mènes, quedraen .siempre eoriAgo- los üpre-mi&s 5 la- 
Intendencia, en cu,mp/iniicpto de gis deberes, los 
expedirá, niÉyórmenté ’cuando éh'el did' M huy

■7P>Íf 
causa ni pretexto ¡Aausible gdigno de considera
ción, que no ceda en gracia de..la paz y consoli
dación dé nuestras instituciones. Dios guarde d 
£. muchos años. Valladolid ¿3 de Octubre de 
i -841»^ El Marqués de Casa-Eizarro.tt:! Señores 
Mcalde Presidente é individuos del Ayuntamien** ’ 
to constitucional de.>.. ■

Núm, ^3Q. o 

circular djeclarattclo . qv^ los Alcaljdcs constitúcionales no ■ 
liccesitan yalersp dé Escribáno así* para logíncgocios guberna-. 

tivos como para los áclos áe CoiícilíaCioñ.

- Gobierno, politico de la Provincia de .Vaila-^ 
dolid.zz: £1 Señor Regente de esta Audienciader-' 
ritoriaf me. dice con fecha 11 del actual lo que 
copio.i i,.ri--:-..-

- rPor el Ministerio de Gracia y^'Justicia se ba- 
dirigido á esta Audiencia la ReaP órden » Cuyo 
tenor es como sigue.

,,Se dado cuenta al Regente del Reino del 
expediente instruido en este Ministerio con mo
tivo de las exposiciones dirigidas por los Alcaldes 
constitucionales de la Ciudad de Valencia y Jun- ’ 
ta auxiliár de Palma én Mallorca^ solicitando sé 
declare si están facultados aquellos para elegir- 
los Escribanos que autoricen todos sus actos'. En^^' 
terado S.: A., y con presencia de la consulta emi- 
tida. por el Tribunal Supremo de Justicia^ coa 
cuyo parecer se ha servido Conformarsej ha te
nido á bien declarar : é ? ?

i." i Que los Alcaldes Gon8títucíonaíes no ne-' 
cesitan valerse de 'Escribano asi para los nego
cios gubernativos como para los actos de conci-> 
Íiacion en que entiendan. ; í

Y a.° Que el desempeño de las ’funciones^^ ju
diciales que les están cometidás ya por déreché* 
propio ó por delegación se valgan dé losÉsériba- ' 
nos de! log juzgados de primera- instaUbia dotidé-- 
residan estos, y en casó contrario de cualquiera 
público ó Notario de reinos, debiendo las Au
diencias arreglar el modo: con qnéMichos funcio
narios actúen en la.-'fórma indicada con los Al
caldes constitucionales, y sin qUeieU ello se per--* 
judique al servicio público. Déórdert' de S.‘ A. lo, 
digo a V. ,S. para su inteligencia y efectos con-; 
venientes en ese Trihunaí. Dios guarde á ^#. S./ 
muchos anos. Madrid á aó: de JnÍio- de 1841.^1 
Alonso. -z Y la Audiésbia , en sn vfstá, ha acor
dado previa Audiencia del Minterio Eïscal ' se’ 
gîta rdc* y cumpla y qué ai intento s'e .circule.” '

Lo que transcribo á ‘V. S.‘ para su mfeligen- 
cla y para que se sirvió disponer se inserte la 
mencionada resolución en el Boletin oficial de es- 
taiPróVitíciaf á los efectos consiguientes. ‘ <,•

- V 1-0 he man dado insertar’ en d 'Roletm ofi-* 
cfáltíéestá Érovinditt’fiaren ids'''fitiés qué indiraC 
PaUadolid 16 de Octubre de i 84r. zí^Juan Gu-**-
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yoa .
^úm. ^37^

Circular soWe conducción de pliegos.

Gobierno-politico de la Provincia de Valla
dolid. —Siendo digno del castigo d criminal 
abuso que repetidamente se nota de llegar abier
as las comunicaciones del servicio dirigidas á 

las Autoridades 5 w previene á las locales de esta 
Provincia:

i .® Que cuando llegue á su poder algún 
pliego, examine si se ba roto ó quebrantado coa 
ánimo de abrirle, la oblea ó lacre que 1o cerrase.

a.® Que en uno ù otro caso prendan al con
ductor y lo sumarien, rémitiéndomelo con ks di
ligencias á mi disposición.

3 .^ Que sin demora ni mas retraso que el 
preciso para poner testimonio de la violencia 4 
rotura del sobre, para que sirva de cabera ai su
mario, remitan el pliego con nueva cubierta «e- 
brepuesta.

4 .* Que ninguna justicia varie las rutas mar
cadas en los pliegos á no ser por crecientes de 
ríos, ú otro motivo extraordinario, que circunt- 
tanciadaraente expresarán en el sobre, anotando 
en todos casos la hora del recibo de los mis
mos, la de la salida, y encargando á los conduc
tores que no han de ta rd ¿ir arriba de una hora 
por legua para la entrega á la Justicia iomediatsu 

, X 5.* En fin, que sea cual fuere la ruta que 
de unas á otras justicias se acostumbre seguir en 
la conducción de presos, en la de pliegos adop
ten sin escusa ni pretesto la mas corta en la' di
rección principal, aunque el tránsito respectivos 
«ea ma(B largo que el que siguen en la conduc
ción de presos.

Lo digo á V. para su inteligencia y pun
tual cumplimiento bajo su mas estrecha respon
sabilidad. Valladolid 24 de Octubre da 1841.33 
Juan Gutierez.—Sr. Alcalde constitucional dc..*

Gobierno político dc la Provincia de Vallado- 
lidrr Las Justicias de los pueblos de esta ProvincU 
procurarán la captura del desertor del presidio pe
ninsular de esta ciudad .D. José Rojas Esteves , cu
yas señas se anotan á continuación 5 y caso de ser 
habido lo harán conducir á mi disposición con la 
seguridad correspondiente. Valladolid ^4 de Octu
bre dé 1841. zx Juan Gutiérrez.

5e«aí. Edad 37 anos, estatura 5 pies y una pul
gada , pelo y cejas castaño oscuro, ojos garzos, na
riz abultada, barba poblada, cara redonda> color, 
claro, una cicatriz sobre la ceja izquierda*

Gobierno político de la proviocia de Vallado- 
lid, m Habiendo desaparecido de casa de Don Cle
mente Marcos, Cura de la Santa Iglesia Catedral

de esta Ciudad, el jóven Leandro Alonso, cuyas se- 
Sas van ¿ continuación;, prevengo á todas las 
Autoridades locales dc la Provincia procuren por 
cuantos medios les dicte su celo hacerlo restituir 
á la citada casa, rcmiiiéndolo al efecto á este Go
bierno político si fuese hallado. Valladolid 2$ de 
Cciubre de 184-1.32Juan Gutierrez. ;

Señas. Edad dc 10 á 11 años, color blanco,ca
bello castaño claro, ojos negros, vestido levitíi 
verde bronceada, pantalón de color gris, zapato re
gular y caebacht verde, tiene un* cicatriz en la 
íront^.

IMMItAAaAAWWAA AA/t MA

ANUNCIOS.

Do» Antom» Rodrigue^ .^tillo, Contador de Rentas 
i^acionaiej. de esta Provincia de Zamora , egercien^ 
do funciones de Intendente y Subdeíegado por aa-^ 
señera del Señor propietario.

Se arriendan en pública subastó los dcrccho¿ 
que constituyen las Rentas provi®ci;ales de la Ciu-» 
dad dc Toro por tiempo de un año, que haa 
de dar principio en primero dc Enero de mil ochQ¿ 
ciento* cuarenta y dos, y eoncUira en treinta y 
uno de Diciembre del mismo. Todo licitador puede 
cntcrarse en la Escribanía del J uzgado de esta 
Subdelegación dei pliego de condiciones, bajo las' 
cuales «e han de celebrar sus rem ates en los dias 
veinte y siete del presente mes , se is.,,y diez y seis 
dd próximo Noviembre, en los estrados de esta 
Intendencia , de once á doce de sús* respectivas ma
ñanas. Zamora siete dc Octubre de tnil ochocien.^ 
tos cuarenta y uno. 3= Antonio Ro'driguez . Sotillo-;¿¿ 
Pót SU mandado, Antonio María. Eeruandez. -

El Ilustre Ayuntamiento constitucional de ésta 
capital ha determinado proceder á la discusión pú
blica del presupuesto de gastos municipales para el 
año de 1842 el Jueves 28 del «actual y hora de las 
once en punto de su mañana en 1* Sala donde- ce
lebra sus icsiones.

Lo que se hace saber para 3os efectos que expre
sa el artículo 31 de la Ley de 3 de Febrero^ de 
1823. Valladolid 22 de Octubre de 1841. — El Pre
sidente , Dr. Mariano .Campesino. 32 ¡ or acuerdo' 
del Ilustre Ayuntamiento, Pedro Caballero Se
cretario. ’

A voluntad de su d.uefio, en pública subasía, 
4 en trato particular, s/e vende una casa, sita ea 
esta Capital y su calle de San Ignacio, señalad^ 
con el número L®, muy capaz, con habitaciones, 
altas y bajas, cuadras, bodegones, pátio , corral, 
pozo y cochera. Quien quisiere hacer postura ó pro
posiciones á ella, acuda á la Escribanía de Doa 
Francisco de Cospedal y la Carrera , en donde se 
dará razón dc las condiciones con que ha de efec
tuarse la venta , cargas á que está afecta, y último 
precio equitativo en que, puede convenirse.

Valladolid Imprenta de Manuel Aparicio, frente de la Catedral, núm. 4.
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SUPLEMENTO
AL BOLETIN OFICIAL DE VALLAÛ0L1D

del Martes 26 de Octubre de 1841^

" Ventas NAdONAtEá.

Juzgaáo de primera instancia dp Valladolid.r± 
Ë1 Señor Íniendente de. esta Provincia , usando de 
la facultad.que le concede eí artículo 30 de la Real 
instrutcion de l.° de Márw de 1836, se ha servido 
Señalar el dia 7 de .Noviembre inmedíáio y horas 
de doce á dos de su tarde para los remates de una 
héredad de tierras que en término de. Fuente el Sol 
perteneció ai convento de Monjas dé Santa Isabel 
de Arévalo,, dividida en dos suertes, <^ue se subas
tarán de hora.en hora cada una, á saber:

1 .* Compuesta, de 43 pedazos, de cabida de 79 
obradas y 194 estadales, capataliiada en 14,040 rs.

2 .æ De 43 pedazos , de cabida ,en junto de 79 
obradas y 156 estadales, capitalizada en 14,040 rs.

Cuya tinca no se halla gravada con cárga alg^una, 
y sus remates tendrán efectó él dia y horas Señala
do en una Sála de las Casas Capitulâtes de esta 
Ciudad , coh sugecion á las reglas' y tondiciones 
prescritas en la mencionada instrucción y aclara-^ 
ciones posteriores.. Valladolid 15 de Octubre de 
1841. c= Benito Calero de Cáceres.

Comisión principal de Arbitrios dé Amortización de la 
Provincia de raiíadolid»

ANUNCIO ÑüM. ^03.

^Mediante el allanamiento que se há thaüifestado

por eí peticionario de las fincas nácionaleá qüe á. 
continuación se expresan á satisfacer las cantidades 
mas altas en qué respectivamente han sido vaiuada^^ 
el Señor Intendente de esta Provincia, por decretos 
de ayer , ha Señalado los dias y horas que se dirán 
para los remates que de ellas han de celebrarse en 
las Salas Consistoriales de esta Ciudad ante el Se
ñor juez de primera instancia, con mi asistencia^ 
citación del Procurador Síndico y Escribano dei 
ramo^ á saber:

Fincas cu^os remates se anuncian. . ..

Para el dia 28 de Noviembre próximo de doce á üná 
y media de su tarde.

tina héredád de tierras de pan llevar qué 
ën término de Pedrajas de San Esteban perte-' 
neció al con'vento de Mónjas de la Concepción 
de Cuellar, compuesta de 207 pedazos; que ha
cen én junto 25 5 obradas y ó9 estadales: valen 
en renta anual 37j fanegas de trigo é igual nú
mero de cebada, equivalentes á 1,350 rs. en metáli
co; y, en venta,, según la tasación pericial 49,758 
reales; y según la capitalización por ia Contaduría 
40,500 rs., la cual, por dictámeü de la Junta de 
agricultura, se ha dividido y Subastará en las íre¿ 
suertes siguientes, de media en media hora cádá 
una, á saber:

Núm. 
de süertes.

Idem, 
de 

pedazos.

CáBibÁi RENTA ANUAL.
Tasatíód.

Feales vn.

Capitaliza cion.

Zleáles vn.Obradas. Estad.» Fanegas.'^
Trigo.
Celemí. Qllos,

Cebada.
Fanegas.\Celems. Qllos.

1.* 79 8 5. 1 59 13 2 13 2 Ti ’5,973 1 4,220.
1 3,14o.
i 3,14o.65 84 176 12 2 » 12 2 17,285

3? 63 ^4 134 12 2 » 12 2 » 16,5oo

3. 207 255 ^9 37_ 6 37 , 6 » 49’758 4o,5oo.

No resulta se hallen gravadas con carga algu
na, y su arrendamiento sigue por la tácita.

De una y media á dos de id.

Otra heredad de tierras de pan llevar que en el 
citado término de Pedrajas de ¿an Esteban pertene

ció al convento de Monjas de Santá Ana de Cue
llar, compuesta de 61 pedazos, de cabida en junid 
de 74 obradas y 56 estadales: vale en renta anual 
5j fanegas de trigo é igual numero de cebada equi
valentes á 198 rs. en metálico; y en venta , seguá 
la tasación pericial 12,146 rs.; y según la capiiaii- 
zaeion formada por la Contaduría 5,940: No apa-
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. 704 
rece tenga carga alguna, y su arriendo sigue por
la tácita, . .

Para el día 29 de Noviembre próximo de doce á doce 
y media de su mañana.

Una heredad de tierras de pan llevar que en el 
expresado término de Pedrajas de San Esteban per
teneció al convento de Monjas de Madre de Dios 
de Olmedo, compuesta de 19 pedazos, de cabida 
en junto de 31 obradas y 30 estadales: vale de 
renta anual 7| fanegas de trigo y lo mismo de ce
bada equivalentes á 270 rs. en metálico; y en ven
ta, según la tasación pericial 5,454 rs.; y según la 
capitalización de la Contaduría 8,100. No consta se 
halle gravada con carga alguna, y su arriendo si- 

la tácita.gue por

De doce y media a una de su tarde.

Otra 
mino de

heredad de tierras de pan llevar que en tér-
Pedrajás de San Esteban perteneció al con

vento de la Cruz de Olmedo, compuesta de 40 pe» 
dazos, de cabida en junto de 62 obradas y ii6 esta
dales: vale en renta anual <0 fanegas de irigo y 
otras 10 de cebada equivalentes á 360 rs, en metá- 
Jicoj y en venta, según la tasación pericial 8,940 
rs.j y según la capitalización formada por la Conta
duría 10,800. No hay noticia se halle gravada con 
carga alguna, y su arriendo sigue por la tácita.

De una á una y media de id.

Otra heredad de tierras de pan llevar que en 
termino de dicho Pedrajas de San Esteban pertene
ció al convento de Monjas de la Concepción de 
Olmedo, compuesta de 21 pedazos, de cabida en 
junto de 35 obradas y 176 estadales: vale de renta 
anual 6 fanegas de trigo y otras 6 de cebada equi- 

valentes á 216 rs. en metálico; y en venta, seeun 
la tasación pericial' 6,332 rs.; y según la capitali
zación formada por la Contaduría 6,480. No apare
ce gravada con carga alguna, y su arriendo sigue 
por la tacna.» ,

De una y media à dos de id.

,' „°‘” Í^‘'í‘'^/ ‘’^ í’"'” “l”® ®“ «’ expresado 
ternuBO de Pedrajas de San Esteban perteneció al 
^primido convenio de Mercenarios Calzados de 
Olmedo, compuesta de 59 pedazos, que hacen en 
juntO| 90 obradas y 178 estadales : vale de renta 
anual 10 fanegas de trigo y otras 10 de cebada 
equivalentes^a .360 rs. en metálico; y en venta, se- 
gun la tasación pericial 11,9h ra; y según la ca- 
pitalizacion formada por la Contaduría io 800. No 
consta se halle gravada con carga alguna, v su 
arriendo sigue por la tácita. > / «

Lo que se anuncia al público á fin de que las 
personas que gusten interesarse en la adquisición 
de las mencionadas fincas, acudan á hacer las pro- 

> posiciones que les convengan al parage señalado en 
los días y horas citadas. Valladolid 20 de Octubre

• de i841. ::z Agustín Teijón.

ANUNCIO NuM. 904.

El Señor Intendente de esta Provincia, por de
cretos de ayer , se ha servido aprobar los remates de 

nacionales que á continuación se e.xpresan 
celebrados en las Salas Consistoriales de esta Ciudad 
los días i», H 12, 13. ,14, 15, 17 y 18, y obm- 
vieron el resultado siguiente: '
u - ^"^^^^^ y ^^^^® ®® término de
la villa de Villalón que pertenecieron al suprimido 
convento de San Francisco de Paula de la misma ' 
compuesta de 43 pedazos, con inclusion de una era 
y un herreña!, dividida en otras tantas suertes á 
saber: ’

DIVISION DE LAS VIÑAS.

Número 
de 

suertes.

Idem, 
de 

pedazos.

CABIDAS.

Cuartas
Valor mayor en 
tasación ó capi

talización.

Cantidades 
en que han sido 

rematadas.

2.*
3-*

5.»

I 
1
I 
I 
I

2
12
l8
5

■7

1,600.
6,000.

7,200.
2,5oo.
5,600.

4,41 5. 
i Ï ,o4o. 

I 0,1 20. 
4,020. 

9,000.

1 5
22,goo. 38,595.
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IDEM DE LAS TIERRAS.

Núm. 
de suertes.

Id. de pe
dazos.

CABIDAS.
Valor mayor en 
tasación ó capi

talización.

Cantidades 
en que han sido 

rematadas.Higuadas. Estadales.

1 1 15 3) 3,750. 15,070.
2 1 4 3, 1,000. 2,665.
3 1 4 33 1,600. 3,640.
4 1 3 300 ; 938. 2,810.
5 1 7 200 1,710. 5,525.
6 1 3 200 930. 1,035.
7 1 4 33 990. 1,145.
8 1 4 33 990. 2,520.
9 1 4 100. 1,062. 1,170.

10 1 7 33 1,750. 3,525.11 1 3 33 750. 2,700.
12 1 1 100 315. 800.
13 1 3 100 812. 1,025.
14 ■ 1 3 33 750. 2,65 5.
15 1 i 200 330. 1,500.
16 1 6 33 1,380. 6,200.

'17 1 5 33 1,140. 4,000.
18
19

1
1

3
3

100
200

750.
875.

1,5 5 5.
1,005.20 1 2 300 570. 2,605.21 1 1 200 300. 1,210.

22 1 1 200 300. 1,305.23 1 1 33 250. 1,130.24. 1 3 33 750. 3,000.
25 1 5 33 1,250. 7,130.26 1 4 33 975. 5,030.
27 1 4 33 975. 6,005.
28
29

1 4 33 1,600. 7,035. -A

1 2 33 500. 4,025.30 1 3 33 750. 4,805.
31 i 5 200 1,260. 5,650.
32
33

1 2 33 500. 3,040.
1 2 200 540. 3,005.34 i 15 33 3,750. 1 5^020.

35 1 2 200 625. 2,415.
36 i 4 33 1,000. 5,030.
37 1 2 200 2,000. . 22,145. ' ’
38 1 jj 200 1,500. 15,015.

38 38 153 . 41,217. 175,145.

Una hacienda que en término de la villa de 
Serrada perteneció, al suprimido convento de San 
Pablo de esta Lindad, compuesta de 25 5 obradas 
353 estadales de tierra de pan llevar^ una era de 
165 estadales, 68 aranzadas y 288 cepas de viñedo, 
y una casaUagar con bodega y bastos, estaba tasa

da en 113,946 rs. 25 mrs., y se ha subastado eá 
205,180.

- Lo que se anuncia al publico cumpliendo con 
lo que previene el art. 38 de la Real instruccióá 
de l.° de Marzo de 1836. Valladolid 21 de Octubre 
de-1841.zr Agustin Teijón.
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Continúan las adjudicaciones anun* 
ciadas en el Bolelin oficial de la
Venta de Bienes Nacionales n.° 517*

Provincia de Burgos. Rs. vn*

donde llaman El Mamo, término de
Aldealuenga , de 6 cuartas, de sembra
dura de los Premostraienses de la 
Vid , en «  ®^2

El mismo remató otra id., uil poco mas 
arriba de El Manto, término id,, dé 
1^- fanegas, de id., en. . . . • . • . * 852

El mismo remató otra id., sitio id. , tér- ■ 
mino id., de 1| fanegas, de id i, en. 852

El mismo remató otra id., á id., térmi- ' 
no id., de 1 fanega, de id., en. . . * 556

El mismo remató otra id. , donde llamarf
La Safada, término id., de S fanegas/ 
de id., en      ^*"7:^^;

El mismo remató otra id., un poco mas :
arriba de El Prado, de 5 cuartas, de 
id. , en................... ... 745

El mismo remató otra id., á par de la 
esquina de El Prado, de 5 fanegas, 
de id., en   2.578

El mismo remató otra id., á Los Pali” 
Jlos , camino de Aldealuenga, de 1 fa*' 
nega de id., en.   ^^'^

El mismo remató otra id., por bajo dé ;
El Manto del Mojon , término id. , de 
5 obradas , de id., en¿ .     2.57$

El mismo remató un huerto arrimado al 
molino, cercado de piedra, término 
id., de 6 celemines, de id., en. ;. . , 553

El mismo remató un prado arrimido á 
id., término id., de 7 obradas, de 
id., en   8.338

El mismo remató una tierra, á lo alto 
de la Cuesta del Robledo, término id., 
de Í fanega, de id., en. . ..............* 277

El mismo remató oirá id., en Pozo Gor
do, término id. , de | fanega, de id., en. 138

El mismo remató otra id., mas arriba dé 
Pozo Gordo, término id., de 2 obra
das, de id., en   • . <> • * 556

El mismo remató otra id., á La Vida de 
Roldan , término id. , de 3 cuartales, 
de id., en   2o7

El mismo remató otra id-, á La Ombría 
de la Guadaña, término id., de 1 fa
nega, de id. , en. . . . .     . 277

El mismo remató otra id., por encima de 
• La Alconada, á la Puente del Nogal, 

término id., de 1 fanega, de id., en. 277
El mismo remató otra id., á La Carrera 

de Alconada, de 3 cuartas, de id., en. 2o7
El mismo remató otra id., á Los Analo- 

ses , término id., de f fanega, de 
id. , en    ^27

El mismo remató otra id. , á id. , térmi
no id., de i fanega, de id., en. . . . ^217

El mlsttío remafó otra id., en La Caña
da de Val de Gradar, término id., de 
3 cu artas , de id., en. . . . ... ......... 270

El mismo remató oirá id , ál camino 
Carretero:, término id , de 3 fanegas, 
de id. , en.. .. ; . i  < 812

El mismo Temató otra id.., á El Carras
cal, término id., de 7 obradas, de 

 id , en? • v'. '■ .'■ . ■.■■7~'\'. •    1.54$
' El mismo remató otra id.’, á la Dehesa 

mayor, de Ij fanegas, de id, en. . .........852 
El mismo remató oua id., á la Fuente 

de la Parra, término id., de 3| obra
das , de id., én. .i .......... .........97L

El mismo remató otra id., en el pueblo 
de Aldealuenga , de 1 fanega , de id , en. 277

■■ El mismo remató otra id-, á La Loma 
de los Tocinos, de id., de 2 obradas, 
de id., en. . ;........'. .................. 556

El mismo remató otra id.', á lo alto de 
la loma de El Tocino, término id., de 
1 obrada:, de id., en. í- . .............. 277

El mismo remató otra id.,‘ á La Hoya
da de Pedro, léftiiino id/, de 1| fane- 
gas, de id. , en. .? . . . \ .............. 416

El mismo remató otra id. , á id., térmi
no id., de 2i fanegas, de id., en. . . 576

Provincia ds CácereS.

■ D. Antonio' Torres He Castro remató 1 
Cuarto dé la dehesa de É-i Esparragal, 
término de Santiago dé Carbajo , iia- 
piado Santo Domingo, de 254 fane
gas', de la Encoídieoda del Esparra
gal, en. '. ....... 1; « ... ......... 142.000

El mismo remató el primer cuarto de
' dicha dehesa, deHóO "fanegas, de la 

Encomienda del Esparragal, en. . . . 73o.ooo 
El mismo remató eí segundo cuarto de 

dicha dehesa, término Mj,*c©n 360 fa
negas, en. .....•./».,.... . 4oo.ooo

ET mismo remató el tercero id., de id., 
de 745 fanegas, en. .. .■. , « .... 600.0lo

Provincia de CastsUon.

D. José Antonio Peñuelas remató una 
casa-alquería con varias tierras, tér
mino de Castellón, partida de El Cen
sal, de las monjas de Santa Clara dé - 
dicha ciudad , en..................  ... 2 o 3.000

D. José Rubio remató otra id. , con 15| 
hanegadas de tierra-huerta , término - 
id., partida de Almalafa, de los Do* 
minicos de Valencia, en. 55.000

El mismo remató una tierra-huerta, tér
mino id., partida de Ramell, de id., en. 4o.ooo 

El mismo remató 12 hanegadas, de id., 
término id., partida de Rafalafena, 
de id,, en   44.ooo

(52 continuará, y

Valladolid Imprenta de Manuel Aparicio^ frente de la Catedral, num. 4*
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